
ARTÍCULO 2.3.2.2.1.4. CONTINUIDAD DEL SERVICIO. El servicio público de aseo se debe
prestar en todas sus actividades de manera continua e ininterrumpida, con las frecuencias
mínimas establecidas en este capítulo y aquellas que por sus particularidades queden definidas en
el PGIRS, salvo cuando existan razones de fuerza mayor o caso fortuito.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.5. RESPONSABILIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ASEO. De conformidad con la ley, es responsabilidad de los municipios y
distritos asegurar que se preste a todos sus habitantes el servicio público de aseo de manera
eficiente.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.6. RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS. La responsabilidad por los impactos generados por las actividades del servicio
público de aseo, incluido el aprovechamiento, recaerá en la persona prestadora a partir del
momento en que deba efectuar la recolección, la cual deberá cumplir con las disposiciones del
presente capítulo y demás normatividad vigente.

PARÁGRAFO. Cuando se realice la comercialización de residuos sólidos aprovechables, la
responsabilidad por los impactos causados será del agente económico que ejecute la actividad.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.7. COBERTURA. Los municipios o distritos, deben garantizar la
prestación del servicio de aseo a todos sus habitantes dentro de su territorio por parte de las
personas prestadoras de servicio público de aseo independientemente del esquema adoptado para
su prestación. Para ello deberá planificarse la ampliación permanente de la cobertura teniendo en
cuenta, entre otros aspectos el crecimiento de la población y la producción de residuos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.8. FUNCIÓN SOCIAL Y ECOLÓGICA. Las personas que prestan el
servicio público de aseo deben cumplir con las obligaciones de la función social y ecológica de la
propiedad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política y en la ley.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.9. ECONOMÍAS DE ESCALA. El municipio o distrito, al adoptar el
respectivo Plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, deberá propender porque en la
prestación del servicio de aseo se logren economías de escala teniendo en cuenta variables tales
como: cantidad de residuos a manejar en cada una de las etapas de la gestión, nivel del servicio,
calidad del servicio, densidad de las viviendas, innovación tecnológica de equipo, gestión
administrativa, operativa y de mantenimiento del servicio, la asociación de municipios para la
conformación de esquemas regionales, las condiciones y la localización de los componentes del
sistema.



(Decreto 2981 de 2013, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.10. PROGRAMA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ASEO. Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán formular e implementar el
Programa para la Prestación del Servicio acorde con el Plan de Gestión Integral de Residuos
Sólidos del municipio o distrito y/o regional según el caso, la regulación vigente y lo establecido
en este capítulo.

Para efectos de la formulación de este programa, las personas prestadoras definirán: objetivos,
metas, estrategias, campañas educativas, actividades y cronogramas, costos y fuentes de
financiación de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio. Este programa igualmente deberá definir todos los aspectos operativos de los
diferentes componentes del servicio que atienda el prestador, el cual deberá ser objeto de
seguimiento y control por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos.

PARÁGRAFO. El Programa para la Prestación del Servicio de Aseo debe revisarse y ajustarse
de acuerdo con las actualizaciones del PGIRS y ser enviado a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios para su vigilancia y control, conforme a lo establecido en el artículo 3.4
de la Ley 142 de 1994.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.11. LIBRE COMPETENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO
Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. Salvo en los casos expresamente consagrados en la
Constitución Política y en la ley, existe libertad de competencia en la prestación del servicio
público de aseo y sus actividades complementarias, para lo cual, quienes deseen prestarlo
deberán adoptar cualquiera de las formas señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

Los prestadores del servicio público de aseo deben someterse a la competencia sin limitaciones
de entrada de nuevos competidores, salvo por lo señalado por la Constitución Política, la Ley 142
de 1994 y el presente capítulo, de tal forma que se favorezca la calidad, la eficiencia y la
continuidad en la prestación del servicio en los términos establecidos en la normatividad vigente
sobre la materia.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 12).

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.12. PERMISOS AMBIENTALES. Quienes presten el servicio público
de aseo deberán obtener los permisos, licencias y demás autorizaciones que la índole de sus
actividades requiera, de conformidad.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 13).

SECCIÓN 2.

SUBSECCIÓN 1.

ACTIVIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.13. ACTIVIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO. Para



efectos de este capítulo se consideran como actividades del servicio público de aseo, las
siguientes:

1. Recolección.

2. Transporte.

3. Barrido, limpieza de vías y áreas públicas.

4. Corte de césped, poda de árboles en las vías y áreas públicas.

5. Transferencia.

6. Tratamiento.

7. Aprovechamiento.

8. Disposición final.

9. Lavado de áreas públicas.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.14. COSTOS ASOCIADOS AL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO.
 Costos asociados al servicio público de aseo, deberán corresponder a las actividades del servicio
definidas en este capítulo.

Igualmente, deberá incorporar los de limpieza de playas en áreas urbanas definidas por la entidad
territorial en el PGIRS.

En el caso de los residuos de construcción y demolición así como de otros residuos especiales, el
usuario que solicite este servicio será quien asuma los costos asociados con el mismo. Este
servicio podrá ser suministrado por la persona prestadora del servicio público de aseo de
conformidad con la normatividad vigente para este tipo de residuos.

PARÁGRAFO. El precio por la prestación del servicio público de aseo para el manejo de
residuos de construcción y demolición, así como de otros residuos especiales, será pactado
libremente por el usuario que lo solicite y la persona prestadora del servicio.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 15).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.15. PROGRAMA DE GESTIÓN DEL RIESGO. La persona
prestadora del servicio público de aseo deberá estructurar y mantener actualizado un programa de
gestión del riesgo de acuerdo a la normatividad vigente, en las diferentes actividades de la
prestación del servicio, el cual deberá ser presentado a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. En caso de presentarse un evento de riesgo la persona prestadora del servicio
deberá ejecutar las medidas de mitigación y corrección pertinentes. Así mismo, el prestador
deberá garantizar la capacitación de todo su personal sobre los procedimientos a seguir en caso
de presentarse cualquier evento de riesgo.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico establecerá en el marco
tarifario, el reconocimiento de la gestión integral del riesgo de acuerdo a la normatividad vigente.



(Decreto 2981 de 2013, artículo 16).

SUBSECCIÓN 2.

ALMACENAMIENTO Y PRESENTACIÓN.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.16. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS PARA EL
ALMACENAMIENTO Y LA PRESENTACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. Son obligaciones
de los usuarios del servicio público de aseo, en cuanto al almacenamiento y la presentación de
residuos sólidos:

1. Almacenar y presentar los residuos sólidos, de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo, en el
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de los municipios o distritos, en los respectivos
programas para la prestación del servicio público de aseo, aspectos que deben estar definidos en
el Contrato de Servicios Públicos.

2. Realizar la separación de residuos en la fuente, tal como lo establezca el Plan de Gestión
Integral de Residuos Sólidos del respectivo municipio o distrito para su adecuado
almacenamiento y posterior presentación.

3. Presentar los residuos sólidos para la recolección en recipientes retornables o desechables, de
acuerdo con lo establecido en el PGIRS de forma tal que facilite la actividad de recolección por
parte del prestador. Preferiblemente la presentación de los residuos para recolección se realizará
en recipientes retornables.

4. Almacenar en los recipientes la cantidad de residuos, tanto en volumen como en peso, acorde
con la tecnología utilizada para su recolección.

5. Ubicar los residuos sólidos en los sitios determinados para su presentación, con una
anticipación no mayor de tres (3) horas previas a la recolección de acuerdo con las frecuencias y
horarios establecidos por el prestador.

6. Almacenar y presentar los residuos sólidos provenientes del barrido de andenes, de manera
conjunta con los residuos sólidos originados en el domicilio.

7. Presentar los residuos en área pública, salvo condiciones pactadas con el usuario cuando
existan condiciones técnicas y operativas de acceso a las unidades de almacenamiento o sitio de
presentación acordado.

PARÁGRAFO. Además de lo aquí dispuesto, los generadores de residuos sólidos deberán
cumplir con las obligaciones que defina la autoridad sanitaria.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 17).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.17. CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES
RETORNABLES PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. Los recipientes
retornables, utilizados para almacenamiento y presentación de los residuos sólidos deberán tener
las siguientes características básicas:

1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la
tecnología utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a



disposición final como a procesos de aprovechamiento.

2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos que
contengan.

3. Ser de material resistente, para soportar la tensión ejercida por los residuos sólidos contenidos
y por su manipulación y se evite la fuga de residuos o fluidos.

PARÁGRAFO. En los casos de manipulación manual de los recipientes, este y los residuos
depositados no deben superar un peso de 50 Kg. Para el caso de usuarios no residenciales, la
connotación del peso del recipiente deberá estar sujeta a las normas técnicas que establezca la
persona prestadora del servicio respectivo en el contrato de servicios públicos de condiciones
uniformes, según la infraestructura que se utilice o esté disponible.

Los recipientes retornables para el almacenamiento de residuos sólidos en el servicio, deberán ser
lavados por el usuario de tal forma que al ser presentados estén en condiciones sanitarias
adecuadas.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 18).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.18. CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES NO
RETORNABLES. Los recipientes no retornables, utilizados para almacenamiento y presentación
de los residuos sólidos deberán tener las siguientes características básicas:

1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la
tecnología utilizada por el prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a
disposición final como a procesos de aprovechamiento.

2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos que
contengan.

3. De material resistente para soportar su manipulación.

4. Facilitar su cierre o amarre.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 19).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.19. SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO COLECTIVO DE
RESIDUOS SÓLIDOS. Todo usuario agrupado del servicio público de aseo, deberá tener una
unidad de almacenamiento de residuos sólidos que cumpla como mínimo con los siguientes
requisitos:

1. Los acabados deberán permitir su fácil limpieza e impedir la formación de ambientes propicios
para el desarrollo de microrganismos.

2. Tendrán sistemas que permitan la ventilación, tales como rejillas o ventanas, y de prevención y
control de incendios, como extintores y suministro cercano de agua y drenaje.

3. Serán construidas de manera que se evite el acceso y proliferación de insectos, roedores y otras
clases de vectores, y que impida el ingreso de animales domésticos.

4. Deberán tener una adecuada ubicación y accesibilidad para los usuarios.



Deberán contar con recipientes o cajas de almacenamiento de residuos sólidos para realizar su
adecuado almacenamiento y presentación, teniendo en cuenta la generación de residuos y las
frecuencias y horarios de prestación del servicio de recolección y transporte.

PARÁGRAFO 1o. Los usuarios serán los responsables de mantener aseadas, desinfectadas y
fumigadas las unidades de almacenamiento, atendiendo los requisitos y normas para esta última
actividad.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se realicen actividades de separación, las unidades de
almacenamiento deberán disponer de espacio suficiente para realizar el almacenamiento de los
materiales, evitando su deterioro.

PARÁGRAFO 3o. El usuario agrupado podrá elegir entre la presentación de los residuos en el
andén o en la unidad de almacenamiento cuando así se pacte y las condiciones técnicas así lo
permitan. En todo caso, deberá contar con los recipientes suficientes para el almacenamiento, de
acuerdo con la generación de residuos, y las frecuencias y horarios de prestación del servicio de
aseo.

PARÁGRAFO 4o. Las plazas de mercado, cementerios, mataderos o frigoríficos, estadios,
terminales de transporte deben establecer programas internos de almacenamiento y presentación
de residuos, de modo que se minimice la mezcla de los mismos y se facilite el manejo y posterior
aprovechamiento, en especial de los de origen orgánico.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 20).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.20. EMPAQUE DE LOS RESIDUOS PARA EVACUACIÓN POR
DUCTOS. Los residuos sólidos que sean evacuados por ductos, serán empacados en recipientes
no retornables que reúnan las características exigidas en el presente decreto y de acuerdo con el
tamaño de los ductos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 21).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.21. SITIOS DE UBICACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS. La presentación de los residuos se podrá realizar, en la unidad de
almacenamiento o en el andén en el caso de multiusuarios. Los demás usuarios deberán
presentarlos en el andén del inmueble del generador, salvo que se pacte con el prestador otro sitio
de presentación.

La presentación de los residuos sólidos, deberá cumplir lo previsto en el presente capítulo,
evitando la obstrucción peatonal o vehicular y con respeto de las normas urbanísticas vigentes en
el respectivo municipio o distrito, de tal manera que se facilite el acceso para los vehículos y
personas encargadas de la recolección y la fácil limpieza en caso de presentarse derrames
accidentales.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 22).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.22. OBLIGACIÓN DE TRASLADAR RESIDUOS SÓLIDOS
HASTA LOS SITIOS DE RECOLECCIÓN. En el caso de urbanizaciones, barrios o
agrupaciones de viviendas y/o demás predios que por sus condiciones impidan la circulación de



vehículos de recolección, así como en situaciones de emergencia, los usuarios están en la
obligación de trasladar los residuos sólidos hasta el sitio determinado por la persona prestadora
del servicio público de aseo, particularidad que deberá reflejarse en menores tarifas.

En estos casos, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá determinar los sitios de
recolección de los residuos, los horarios y frecuencias de recolección, de tal manera que se evite
la acumulación prolongada de los residuos en el espacio público.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 23).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.23. CARACTERÍSTICAS DE LAS CAJAS DE
ALMACENAMIENTO. Las cajas de almacenamiento deben cumplir con las siguientes
condiciones:

1. El tamaño, la capacidad y el sistema de cargue y descargue de las cajas de almacenamiento,
serán determinados por la persona prestadora del servicio público de aseo con el objetivo de que
sean compatibles con su equipo de recolección y transporte.

2. Las dimensiones y capacidad deben ser tales que permitan el almacenamiento de la totalidad
de los residuos sólidos producidos de acuerdo con las frecuencias de recolección.

3. Deben estar provistas de elementos que eviten la humedad, el depósito de aguas lluvias, la
dispersión de los residuos, el acceso de animales y la proliferación de vectores.

Debe colocarse la cantidad requerida de cajas que garanticen el almacenamiento de la totalidad
de los residuos generados, acorde con la frecuencia de recolección establecida por la persona
prestadora del servicio de recolección y transporte.

PARÁGRAFO. En las cajas de almacenamiento únicamente se podrán depositar los residuos
sólidos ordinarios.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 24).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.24. SITIOS DE UBICACIÓN PARA LAS CAJAS DE
ALMACENAMIENTO. El sitio escogido para ubicar cajas de almacenamiento para residuos
sólidos, deberá permitir, como mínimo, lo siguiente:

1. Accesibilidad para los usuarios.

2. Accesibilidad y facilidad para el manejo y la recolección de los residuos sólidos por parte del
prestador.

3. Tránsito de peatones o de vehículos, según el caso.

4. Asegurar condiciones de higiene y de estética con el entorno.

5. Tener la aceptación de la comunidad usuaria y de la persona prestadora del servicio público de
aseo.

6. Su colocación dentro de una propiedad horizontal o privada debe cumplir con las normas
vigentes sobre la materia.



7. Deberán adoptarse medidas de señalización y seguridad para evitar accidentes.

8. Evitar el acceso de animales.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 25).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.25. UBICACIÓN DE CAJAS DE ALMACENAMIENTO EN
ÁREAS PÚBLICAS. La colocación de cajas de almacenamiento en áreas públicas debe contar
con la autorización de la entidad territorial a través de la autoridad urbanística local o quien haga
sus veces, atendiendo las necesidades del servicio público de aseo.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 26).

SUBSECCIÓN 3.

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.26. RECOLECCIÓN SEPARADA. La recolección de los residuos
sólidos ordinarios debe hacerse en forma separada de los residuos especiales.

En el caso de los residuos ordinarios y cuando el PGIRS establezca programas de
aprovechamiento, la recolección de residuos con destino a disposición final deberá realizarse de
manera separada de aquellos con posibilidad de aprovechamiento, implementando procesos de
separación en la fuente y presentación diferenciada de residuos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 27).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.27. REQUISITOS DE LA ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN. La
actividad de recolección se realizará observando entre otros los siguientes requisitos:

1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se minimicen los impactos, en especial el
ruido y se evite el esparcimiento de residuos en la vía pública, cumpliendo la normativa vigente.
En caso de que se esparzan residuos durante la recolección, es deber de la persona prestadora
realizar inmediatamente la limpieza correspondiente dejando el área libre de residuos para
mantener la condición de limpieza de la misma.

2. Para garantizar la actividad de recolección, las personas prestadoras deberán contar con los
equipos y mecanismos suficientes que garanticen la suplencia en los casos de averías y el
mantenimiento de los mismos. Estos equipos deberán cumplir con las características de los
vehículos recolectores definidas en este decreto. El servicio de recolección de residuos no podrá
ser interrumpido por fallas mecánicas.

3. El servicio de recolección de residuos aprovechables y no aprovechables se prestará de
acuerdo con lo establecido en el PGIRS, de tal forma que no se generen riesgos a la salud
pública.

4. En las zonas en las cuales se utilice el sistema de recolección en cajas de almacenamiento, las
personas prestadoras del servicio público de aseo deberán instalar las que sean necesarias de
acuerdo a la generación de residuos, frecuencias y horarios de la prestación del servicio, para que
los residuos sólidos depositados no desborden su capacidad.



5. La operación de compactación deberá efectuarse en zonas donde causen la mínima molestia a
los residentes. En ningún caso esta operación podrá realizarse frente a centros educativos,
hospitales, clínicas o cualquier clase de centros asistenciales.

6. Será responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo capacitar al
personal encargado del manejo de residuos, dotarlo de equipos de protección personal,
identificación, uniformes de trabajo con aditamentos reflectivos y demás implementos así como
condiciones conforme a la normativa vigente en materia laboral y de salud ocupacional.

7. Los lixiviados almacenados en el vehículo que se originen durante la recolección y transporte
de los residuos sólidos ordinarios serán depositados en el sitio de disposición final para su
respectivo tratamiento.

PARÁGRAFO. Cuando la recolección sea manual, el proceso de recolección deberá cumplir con
lo dispuesto en las normas sobre seguridad industrial.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 28).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.28. SISTEMAS DE RECOLECCIÓN. La recolección de residuos
debe realizarse a partir de su presentación en la acera, unidades de almacenamiento o cajas de
almacenamiento. Cuando existan, restricciones de acceso para los vehículos recolectores, el
prestador, previa evaluación técnica, podrá realizar la recolección utilizando cajas de
almacenamiento, o cualquier sistema alternativo que garantice su recolección.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 29).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.29. RECOLECCIÓN EN ZONAS SUBURBANAS, RURALES Y
CENTROS POBLADOS RURALES. Para la prestación del servicio de recolección en las zonas
suburbanas, rurales y centros poblados rurales se contemplarán las siguientes condiciones:

1. Existencia de vías adecuadas, de tal manera que se pueda hacer la recolección domiciliaria a lo
largo de estas o al menos en sitios de almacenamiento colectivo previamente convenidos con la
comunidad.

2. En los sitios de almacenamiento colectivo debe haber condiciones de maniobrabilidad para los
vehículos recolectores y de fácil acceso para los usuarios.

3. La ubicación del sitio para el almacenamiento colectivo no debe causar molestias e impactos a
la comunidad vecina.

Disponer de cajas de almacenamiento adecuadas y suficientes para iniciar allí la presentación y
almacenamiento de los residuos sólidos, aprovechables y no aprovechables, por parte de la
comunidad de acuerdo con la frecuencia de recolección. La frecuencia, día y hora de recolección
debe ser de obligatorio cumplimiento por parte de la persona prestadora del servicio público de
aseo con el fin de evitar la acumulación de residuos sólidos en estos sitios.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 30).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.30. ESTABLECIMIENTO DE MACRORRUTAS Y
MICRORRUTAS. Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán establecer las



macrorrutas y microrrutas que deben seguir cada uno de los vehículos recolectores en la
prestación del servicio, de acuerdo con las necesidades y cumpliendo con las normas de tránsito.
Estas rutas deberán diseñarse atendiendo a la eficiencia en la asignación de recursos físicos y
humanos.

Para el diseño de macrorrutas y microrrutas deberá tenerse en cuenta, entre otros aspectos, los
siguientes:

1. Tipo de vías existentes (principales y secundarias, con separadores, estado de la vía) en los
municipios y de alto tráfico vehicular y peatonal.

2. Uso del suelo (residencial, comercial, industrial, etc.).

3. Ubicación de hospitales, clínicas y entidades similares de atención a la salud, así como
entidades asistenciales.

4. Recolección en zonas industriales.

5. Zonas de difícil acceso.

6. Tipo de usuario o generador.

7. Ubicación de áreas públicas como plazas, parques o similares.

8. Presencia de barreras geográficas naturales o artificiales.

9. Tipo de residuos según sean aprovechables o no aprovechables.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 31).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.31. HORARIOS DE RECOLECCIÓN. La persona prestadora del
servicio público de aseo determinará el horario de la recolección de los residuos sólidos teniendo
en cuenta la cantidad de residuos generados, las características de cada zona, la jornada de
trabajo, el clima, la capacidad de los equipos, las dificultades generadas por el tráfico vehicular o
peatonal y cualquier otro elemento que pueda tener influencia en la prestación del servicio.

PARÁGRAFO. Cuando la recolección se efectúe entre las 21:00 horas y las 06:00 horas del día
siguiente en zonas residenciales, hoteles, hospitales, clínicas y demás centros asistenciales
deberán tomarse medidas especiales para mitigar el ruido en la recolección y la compactación.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 32).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.32. FRECUENCIAS DE RECOLECCIÓN. La frecuencia de
recolección dependerá de la naturaleza y cantidad de generación de residuos, de los programas de
aprovechamiento de la zona, cuando haya lugar a ello, y características del clima, entre otros. En
el caso de servicios a grandes generadores, la frecuencia dependerá de las cantidades y
características de la producción.

PARÁGRAFO.frecuencia mínima de recolección y transporte de residuos no aprovechables será
de dos (2) veces por semana.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 33).



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.33. DIVULGACIÓN DE FRECUENCIAS, RUTAS Y HORARIOS.
La recolección se efectuará según horarios y frecuencias en las macrorrutas y microrrutas
establecidas previamente en el programa de prestación del servicio, las cuales deberán darse a
conocer a los usuarios, utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación local. En las
facturas de cobro del servicio público de aseo, deberá informarse las frecuencias de las diferentes
actividades de recolección del servicio.

El prestador del servicio deberá publicar en la página web las rutas y horarios de prestación de
las diferentes actividades de recolección del servicio.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 34).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.34. CUMPLIMIENTO DE LAS RUTAS. Las rutas y horarios
deberán ser cumplidas por las personas prestadoras del servicio público de aseo de conformidad
con los contratos de prestación del servicio público de aseo. Todo cambio en las rutas, horarios o
frecuencias deberá ser comunicado con tres (3) días de anterioridad a los usuarios afectados,
salvo caso fortuito o de fuerza mayor, utilizando medios masivos de difusión de amplia
circulación local y página web cuando se disponga de ella. En caso de presentarse averías en un
vehículo del servicio, deberá enviar el auxilio mecánico o remplazarlo con el equipo de suplencia
de conformidad con lo establecido en este capítulo, restableciendo el servicio en un término
máximo de tres (3) horas a partir del momento en que se presente la avería. Sólo podrá
suspenderse el servicio por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados.

Para los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, en que sea imposible la prestación del servicio,
la persona prestadora del servicio público de aseo deberá implementar las medidas para
restablecer el servicio en el menor tiempo posible.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 35).
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